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Contestación demanda proceso 50001311000220210023800

EDWIN CARDONA <ed.cardonaabogados@gmail.com>
Mié 22/09/2021 11:11 AM
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Referencia: Proceso  50001311000220210023800 

Adjunto al presente correo la contestación de la demanda del proceso de la referencia, que se adelanta en contra de
la señora  YULIETH MILENA RUIZ RUIZ, con sus respectivos anexos.

Favor acusar recibo.

Atentamente;

Edwin A. Cardona Cortés 
Abogado Contractual 
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J11io¿¡adó lltf¡ante 

Señora 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
Jueza Segunda de Familia de Oralidad del Circuito de Villavicencio 
E.S. D. 

Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Menor: 

2021-00238-00 
EDGAR OVIDIO ROMERO MADROREÑO 
YULIETH MILENA RUIZ RUIZ 
YULIETH SALOME ROMERO RUIZ 

Yo, YULIETH MILENA RUIZ RUIZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Medellín, 
con domicilio y residencia en la misma ciudad, identificada como aparece al pie de 
mi respectiva firma, con todo respeto manifiesto a la Señora Jueza, que por medio 
del presente escrito, confiero PODER especial, amplio y suficiente a los profesionales 
del derecho Dr. EDWIN ALCIDES CARDONA CORTÉS, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Medellín, con domicilio y residencia en la misma ciudad, abogado titulado 
e inscrito con la Tarjeta Profesional Nro. 200.734 quien se identifica con la cedula 
de ciudadanía Nro. 71.754.435 (Principal) y a la Dra. SANDRA YAMILE OSSA 
CASTAÑO mayor de edad, vecina de la ciudad de Medellín, con domicilio y 
residencia en la misma ciudad, abogada titulada e inscrita con la Tarjeta Profesional 
Nro. 227.481 quien se identifica con la cedula de ciudadanía Nro. 42.842.085, 
(suplente) para que en mi nombre y representación adelanten los trámites 
necesarios para contestar y llevar a feliz término la demanda del presente proceso 
que cursa en mi contra por LA CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE 
VISITAS Y FIJACIÓN DE ALIMENTOS interpuesto por el señor EDGAR OVIDIO 
ROMERO MADROÑERO. 

Mis apoderados quedan facultados para desistir, renunciar, sustituir, reasumir y 
todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, 
en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso. 

Agradezco la atención prestada al presente. 

~ ENA RUJZRUJZ 
43.151.613 

ED 
ed. 
Carrera 4 
Edificio Gr 
Medellín Antioquia. 

sandraossa9@hotmail.com 
Carrera 49 Nro. 50-22 Oficina 308 
Edificio Gran Colombia, 
Medellín Antioquia. 

mail.cnm 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

5790099 

En la ciudad de M edellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el quince (15) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Medellín, comparec ió: JULIET MILENA RU IZ 
RUIZ, identifict do con Cédula de Ciudad anía/ NUIP 43151613 , pres entó el documento dirigido a JU EZA 
SEG UNDA DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO -PODER y man ife stó que la fir ma que 
aparece en el ~~sente documento es suya y acepta el cont enido del mismo com o cierto . 

- - - - - Firma autógrafa - - - - -
vJ njrJ lc- yrnrn 

15/09/207 1 · ¡~ 52 31 

Co nforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012 , el comp areciente fu e identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfi ca y biom étrica de la base de dat os de la 
Reg istraduría Nacional del Estado Civil. 
Aco rd e a la autori zación del usuario, se dio trat am iento legal re lacionado con la protecci ón de su s datos 
personales Y las política s de seguridad de la información est abl ecida s por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

NO ' EMEDELLÍN ALVARO POSADA CASTAÑO 
DR. ALVARO POSADA CASTA~D 

N~~~FN5Afflm.9 séis (16) del Círculo de Medellín, Departa mento de Ant ioq uia 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción : v3m3r31eyrnrn 

Acta /1 








